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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL ENTRE Et
MINISTERIO DE DEFENSA.MARINA DE GUERRA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD

TECNOTóGICA DEL PERÚ S.A.C.

Conste por el presente documento, que se extiende por duplicodo, lo suscripción
del Convenio Morco de Cooperoción Interinsti tucionol que celebron de uno porte,
el Ministerio de Defenso - Morino de Guerro del Perú, o quien en odelonte se le
denominoró [AMARINA, con domici l io en Molecón Figueredo No 120, Distr i to de Lo
Punto,  Prov inc io Const i tuc ionol  de l  Col loo,  con RUC N'  20153408i91,  debidomente
representodo por el Director Generol de Educoción de lo Morino, señor
Controlmironte Juon Corlos DEL ALAMO Corri l lo, identif icodo con DNl. N' 43302779 y
ClP. N" 01724903, designodo medionte Resolución Supremo No Zl0-2012 de fecha 29
de diciembre del 2012, y outorizodo o suscribir el presente Convenio medionte
Resoluc ión de lo  Comondoncio Genero l  de lo  Monno N" 021ó-2013-CGMG de fecho
05 de obri l  del 2013; y de lo otro porte, lo Universídod Tecnológico del Perú S.A.C., o
ouien en odelonte se le denominoró tA UTP. con domici l io en Av. Petit  Thouors No
I I ó. Distr i to de Cercodo de Limo, Provincio y Deportomento de Limo, con RUC No
2046250923ó, debidomente representodo por su Rector, Doctor Enrique Oswoldo
BEDOYA Sónchez. identif icodo con DNl. N" 07248282.

tA MARINA y tA UTP serón denominodos IAS PARTES en el presente Convenio, que se
celebro bojo los términos y clóusulos siguientes:

CtÁUSUtA PRIMERA: ANTECEDENTES

S PARTES suscribieron un Convenio de Cooperoción Insti tucionoi con fecho 2.6 ae
iembre del 2002, cuyo vigencio coducó el 2ó de diciembre del 20'12, el cuoi ho
ido de bose poro lo eloboroción del presente Convenio Morco.

DE tAS PARTES

2.1 . LA MARINA, de conforrnidod con el Decreto Legislotivo No I 138, Ley de lo
Morino de Guerro del Perú, es un órgono del Sector Defenso ol que
corresponcle en ormonío con su misión constitucionol, gorontizor ia
independencio, lo soberonío y lo integridod tenitoricrl  en el ómbito del poder
novol; port icipondo tombién en el desorrol lo ecorrómico y sociol del poís. en
concordoncio con el ortículo lTlo de lo Constitución Polít ico dei Perú; osí
como, en lo Defenso Civi l ,  de ocuerdo o ley; debiendo poro tol f in, opi imizor
sus recursos. incrementondo lo interreloción entre otros entidodes con los
insti tuciones nocionoles.

2.2. LA UTP es uno entidod educotivo comorometido con lo formoción rje nuevos
profesionoles, copocitodos poro oportor uno nuevo visión de futuro o nuestro
sociedod, con innovoción y oplicoción en tecnologíos de lo informoción y
uno omolio vococión humono v de servicio.

CLÁUSUTA TERCERA: BASE LEGAT

3.1 .
3.2.
3.3.

Constitución Polí i ica del Perú

Código Civ i l  de fecho 24 de ju l io  de I984.

Ley No '27444, Ley del Procedimiento AcJministrotivo Generol, de fecho l l  cle
obri l  del 2OA1.
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3.4. Decreto Legislotivo N" I 134, Ley de Orgonizoción y Funciones del Ministerio de
Defenso.

3.5. Decreto Legislotivo N" I 
' !38, 

l-ey de lo Morino de Guerro del Perú.

3.6. Resolución N" 103-2005-CONAFU, de fecho 28 de morzo 2005 lAutorizoción
definit ivo de funcionomiento de lo Universidod).

3.7" Directivo COMGEMAR No A6-2012, de fecho 20 de enero del 2012, "Directivo
poro normor los convenios de cooperoción o ser suscritos con los Gobiernos
Regionoles, Locoles, Entidodes Educotivos y otros Entidodes
Extroinsti tucionoles".

CLAUSUtA CUARTA: DEt OBJETO

Esfoblecer el ómbito poro desorrol lor meconismos e instrumentos de mutuo
coloboroción y beneficio con el propósito de l levor o cqbo progromos de opoyo
recíproco en el óreo ocodémico, docente y de investigoción poro contribuir o lo
optimizoción del nivel profesionol y de bienestor del personol de ombos
insti tuciones.

ctÁUsuLA QUINTA: DE Los CoMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACIóN

Por el presente Convenio, tAS PARTES osumen los siguientes compromisos:

5.1. Desorrolior plones, progromos y proyectos en el óreo ocodémico, docente y
cje invesiigoción de interés común.
Difundir los beneficios del presente Convenio en sus respectivos
orgonizociones, o trovés de diferentes medios.
Brindor osesoromiento técnico o lo controporte en el ómbito de sus
competencios.
Suscribir los certif icodos y/o constoncios de los octividodes reolizodos, de
ocuerdo con lo normotividod vigente.

cLÁusUtA SEXTA: DE tOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE tA MARINA

Por el presente Convenio, tA MARINA se compromete o:

ó.1. Port icipor con el Personol Mil i tor y Civi l  en situoción de Actividod y Retiro en lo
ejecución de los progromos que se desorrol len en el morco del presente
Convenio.

6.2. Focil i ior ei ingreso de los docentes y olumnos de [A UTP o sus instolociones
poro lo ejecución de prócticos pre profesionoles, proyectos de investigoción
y octividodes ocodémicos.

ó.3. Focil i ior lo Bondo de Músicos poro octos oficioles o ceremonios, previo
requerimiento y coordinoción de tA UTP.

6.4. Brindor opoyo o LA UTP poro el dictodo de conferencios sobre temos de
Defenso Nocionol"

ó.5" Focil i tor el uso de bibl iotecos, loborotorios, equipos e infroestructuro poro el
desorrol lo de proyectos de investigoción conjunto.

6.6. Acreditor onte LA UTP ol personol mil i tor y civi l  en situoción de Actividod o
Retiro, cónyuges, hi jos y hermonos poro que puedon ocogerse o los
beneficios del presente Convenio.
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7.2.

ctÁusun sÉnm* DE Los coMpRoMtsos DE coopEneclót¡ DE LA uTp
Por el presente Convenio, LA UTp se compromete o:

7 .1  . Formulor y ejecutor, o requerimiento de [A MARINA, progromos de
especiol izoción, copocitoción y extensión poro el Personol Mil i tor y Civí l  en
situoción de Actividod, otorgóndoles torifos corporotivos, cuyo inversión seró
osumido por LA MAR!NA.

Conceder unq escolo de pensiones preferencioles ol Personol Mil i tor y Civi l  en
situoción de Actividod o Retiro, cónyuges, hi jos y nermonos poro seguir
estudios de pre y posgrodo, equivolente ol 2s % de descuento del costo
estoblecido poro codo progromo qcodémico.

7.3. Convolidor poro los progrornqs de pre y posgrodo, los estudios reolizodos por
el personol novol en los Escuelos de Formoción y de Posgrodo de LA MARINA.

7.4. Focil itor de ocuerdo con sus polít icos, el uso de bibliotecos, biblioteco virtuol,
loborotorios, equipos e infroestructuro poro el desorrollo de proyectos de
investigoción conjunto, según los necesidodes surgidos del compromiso de
tAS PARTES.

CIAUSUtA OCTAVA: DE tOS REPRESENTANTES

tAs PARTES, poro el cumplimienio de los compromisos estoblecidos en el
presente convenio y los coordinociones que fueron necesorios, ocuerdon
designor como sus representontes o los siguientes funcionorios:
PoT [A UTP:
- Copitón de Novío (R) Mog. Luis Torres Koch

Decono de lo Focultod de Ingenierío Novol.
- Copitón de Frogoto (R) Lic. Oscor Vósquez Vego,

Jefe del Áreo de Novegoción y Próciicos pre-profesionoles y Convenios
PoT LA MARINA:
- Sub-Director de lo Dirección Generol de Educoción

Copitón de Novío Adolfo TIRADO Poredes, o el que hogo sus veces.
- Jefe de lo Oficino de Convenios de lo Dirección Generol de Educoción

Copitón de Corbeto (R) Pedro DIAZ Torero, o el que hogo sus veces.

8.2. En coso de que uno de tAS PARTES decido combior de representonte,
deberó comunicor o lo otro porte medionte uno corto simple, en un plozo de
DIEZ (10) díos hóbiles posteriores o lo formolizoción del combio, el mismo que
surt iró efecto luego de tronscurridos TRES (3) díos hóbiles de efectuodo lo
mencionodo comunicoción.

8.3. Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su
responsobil idod lo plonif icoción y supervisión de los ocfividodes señolodos en
el convenio y en los odendos que se suscribon, debiendo reunirse cuondo
menos unq vez ol oño poro evoluor los ovqnces olconzodos, o sol icitud de
cuolquiero de IAS PARTES.

CIAUSUtA NOVENA: DE tAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES

Todo comunicoción o notif icoción que con motivo del presente Convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de tAS PARTES, se entenderó como
vólidomente efectuodo. si esto es dir igido o los domici l ios consignodos en io
iniroducción del presente documento, de modo oportuno y efectivo.
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9.3.

9.4.

CONVENIO MARCO DE COOPERAC¡óN ENIRE LA MGP Y tA UIP

9.2. El presente Convenio podré ser ompliodo o modif icodo, previo ocuerdo entre
tAS PARTES, o sol icitud escrito de uno <le el los o lo otro Insti tución. l-o
comunicoción escrito respectivo detol loró los ompliociones o modif icociones
que se proponen, y estos entrorón en vigencio o lo suscripción del Convenio
ompliotorio o modif icotorio, según correspondo.

Los comunicociones que se cursen poro tol efecto serón conolizodos o trovés
de los representontes o que se refiere lo Clóusulo onterior.

Los modif icociones ol Convenio, osí como los ompliociones o su texto, serón
estoblecidos de común ocuerdo, vío lo suscripción de Adendos.

crÁusum oÉcrm* DE LA sotuctór.¡ o¡ coNTRovERstAs

l0 . r  . tAS PARTES ocuerdon ceñirse fielmente o lo especificodo en este Convenio
Morco de Cooperoción Interinstitucionol y ol espi' i tu del mismo. Asimismo,
convienen que, en coso de producirse olguno controversio, l i t igio o
reclomoción entre ellos relocionodo o lo interpretoción, ejecución o eventuol
incumplimiento, terminoción, involidez o ineficocio de este Convenio,
pondrón sus mejores esfuezos poro logror uno solución ormonioso de sus
diferencios medionte troto directo y siguiendo los reglos de lo bueno fe.

De persistir lo controversio se oplicoró lo formulo siguiente:

Todo lit igio, controversio, desovenencio o reclomoción resultonte,
relocionodo o derivodo de esie octo jurídico o que guorde reloción con é1,
incluidos los relotivos o su volidez, eficocio o terminoción incluso los del
convenio orbitrol, serón resueltos medionte orbitroje de derecho y onte
órbitro único, de conformidod con los reglomentos y el Estotuto del Centro de
Concil ioción y Arbitroje Nocionol e Internocionol de lo Cómoro de Comercio
de Limo, o cuyos normos, odministroción y decisión se someten q LAS PARTES
en formo incondicionol, declorondo conocerlos y oceptorlos en su
integridod.

crÁusun oÉc¡ml pnrnnene: DE tA UBRE sEpARActóN

I  1 . l  .  De conformidod o lo estoblecido en el Artículo 77", nvmerol77.3 de lo Ley No
27444 - Ley del Procedimiento Administrqtivo Generol, IAS PARTES suscriben el
presente Convenio Mqrco de monero l ibre y ocorde o sus compeiencios; en
consecuencio, el Convenio podró declororse concluido, previo notif icoción o
lo otro, con uno onticipoción de TREINTA (30) díos hóbiles, luego de lo cuol lo
resolución uniloterol del Convenio surt iró sus efectos.

11.2. Sin emborgo, se montendrón vigentes los compromisos de los Clóusulos,
Quinto, Sexto y Sétimo, hosto lo extinción de los plones, progromos y
proyectos conjuntos yo iniciodos.

crÁusumoÉcrnnlsecuuor REsoLUcróN

El presente Convenio Morco podró resolverse en los cosos siguientes.

12"1. Por ocuerdo entre tAS PARTES. el rnismo que cieberó ser expresodo por
documento escrito y suscrito por los mismos, conforme ol derecho indícodo
en lo Clóusulo onterior.

12.2. Por coso fortuito o fuezo moyor que imposibil i te su cumplimiento de
conformidod o lo regulodo en el ortículo l3l5o del Código Civil.
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12.3. Por incumplimiento injustif icodo de cuolquiero de los compromisos osumidos
por lo controporte en el presente convenio. En este coso, lo porte ofectodo
deberÓ requerir por escrito el cumplimiento de lo obligoción en un plozo
perentor io no menorde QUINCE (15) díos hóbi les.  En coso nose cumplo con
lo obligoción, el Convenio quedoró resuelto de pleno derecho y en formo
outomótico.

clÁusuLR oÉclme r¡nc¡n* DE tA REspoNsABtuDAD ctvtt

Quedo expresomente estoblecido que LAS PARTES no tendrón resoonsobil idqd civí l
por los doños y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro, como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro de los
olconces del ortículo 131 5o del Código Civi l .

crÁusun oÉcrml cuRnrR: DEt DOM!Ct¡.tO

4.1. Poro los efectos del presente convenio, LAS PARTES rotif icon los domicil ios
indicodos en lo porie introductorio de este documento. Cuolquier vorioción
de oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo otro porte medionte
comunicoción escrito, rigiendo ei combio poro efectos de este convenio TRES
(3) díos hóbiles después de recibidq lo comunicoción por el destinotorio.

Todo comunícqción, oviso o notificoción que se cursen tAS PARTES entre sí,
surt iró efectos siempre que se efectúe en los domici l ios señolodos.

I i :  i l l r ' i ( , ¡ l  :I llt

\:p
VIGENCIA

plozo del presente Convenio, por su noturolezo, tendró uno duroción de CINCO
(5) oños, contobil izodos o port ir de lo fecho de su suscripción, y se entenderó que
quedoró outomóticomente prorrogodo por otro periodo iguol si LAS PARTES no
comunicon por escri io su voluntod de resolverlo con uno onticipoción de SESENTA
(ó0) díos colendorio.

En señol de conformidod y oceptoción del contenido del presente Convenio
Morco, los representontes de LAS PARTES suscriben DOS (2) ejemplores de iguol tenor
y vol idez legol en lo ciudod de Limo. o los veintiún 121) díos del mes de junio del
201 3.

Doctor
Enrique Oswoldo BEDOYA Sónchez

Rector

Por "LA UTP"

Juon CoYos DEL ALAMO Corri l lo
Director Generol de Educoción

de lo Morino
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